
 
  TASAS DE LICENCIAS DE CAZA Y PESCA  

  AÑO 2012 
 
 

LICENCIAS DE CAZA 
CLASE A (ARMAS DE FUEGO) CLASE B-p CLASE B-g CLASE B-b CLASE B-a CLASE B-c CLASE C 

VALIDEZ SIN 
RECARGO 

CON 
RECARGO 

SOLO 
RECARGO 

GUIA O 
PERRERO GALGOS BALLESTA ARCO CETRERIA RECLAMO 

PERDIZ 

1 año 13,50 22,48 8,98 14,38 11,51 13,66 12,95 12,23 4,63 
2 años 27,00 44,96 17,96 28,76 23,02 27,32 25,90 24,46 9,26 
3 años 40,50 67,44 26,94 43,14 34,53 40,98 38,85 36,69 13,89 
4 años 54,00 89,92 35,92 57,52 46,04 54,64 51,80 48,92 18,52 
5 años 67,50 112,40 44,90 71,90 57,55 68,30 64,75 61,15 23,15 

 
 

LICENCIAS DE PESCA 
REGIONAL 

Mayores de 16 años 
ESPECIAL 

Extranjeros NO Comunitarios 
REDUCIDA 

Menores de 16 años 
QUINCENAL 

Todas las modalidades VALIDEZ 
SIN 

RECARGO 
CON 

RECARGO 
SOLO 

RECARGO 
SIN 

RECARGO 
CON 

RECARGO 
SOLO 

RECARGO 
SIN 

RECARGO 
CON 

RECARGO 
SOLO 

RECARGO 
SIN 

RECARGO 
CON 

RECARGO 
SOLO 

RECARGO 

1 año 4,80 7,33 2,53 12,19 18,32 6,13 2,09 3,27 1,18 3,06 4,63 1,57 
2 años 9,60 14,66 5,06 24,38 36,64 12,26 
3 años 14,40 21,99 7,59 36,57 54,96 18,39 
4 años 19,20 29,32 10,12 48,76 73,28 24,52 
5 años 24,00 36,65 12,65 60,95 91,60 30,65 

CÓDIGOS DE LAS TASAS(*): 
- CAZA: 12030 3 
- PESCA: 12031 2 
- MARCAJE PERDIGÓN: 12026 0 

(*)  Para consignar en el Modelo 50 
 

• LOS MAYORES DE 65 AÑOS ESTAN EXENTOS DEL PAGO DE LAS TASAS. 
• PARA LA TRAMITACIÓN DE LA LICENCIA DE CAZA Y/O PESCA SERÁ NECESARIO ADJUNTAR FOTOCOPIA DE DNI. 
• LOS EXTRANJEROS NO PODRÁN SOLICITAR LICENCIA DE CAZA POR MÁS DE UN AÑO SI NO APORTAN TARJETA 

DE CAZADOR DE SU PAÍS. 

Consejería de  Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía 
 
Dirección General de 
Medio Ambiente 

 


